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SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, FEBRERO VENTISIETE (27)  DE DOS MIL 

VEINTITRÉS  (2023) 
 

Luego de examinada la presente demanda de declaración de PERTENENCIA, 
presentada por la señora ELVIAELENA GARCIA ARISMENDI,  en contra del señor 
JOSE BENJAMÍN GARCÍA y la señora ANA ROSA LÓPEZ y  los herederos 
determinados e indeterminados, encuentra el despacho que la misma no se ajusta 
a lo establecido en los artículos 87, 375 y siguientes del Código General del 
Proceso,  por las razones que  a continuación se anotaran:    

 
Se deberá dar aplicación a lo indicado el del Artículo 87 del Código General del 
Proceso, en el sentido de dirigir la demanda en contra herederos determinados e 
determinados de los señores JOSÉ BENJAMÍN GARCÍA y  ANA ROSA LÓPEZ. En 
igual sentido deberá adecuar el poder otorgado (Art. 74 y S.S ibidem) 
     
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de PERTENENCIA, presentada por 
la señora ELVIA ELENA GARCIA ARISMENDI, en  contra  del señor JOSE BENJAMIN 
GARCIA y la señora ANA ROSA LOPEZ, HEREDEROS DETERMINADOS Y PERSONAS 
INDETERMINADAS.   Se le concede a la parte demandante el término de cinco (5) 
días para el cumplimiento de los requisitos antes señalados,  so pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar a la Doctora LEIDY 
ALEJANDRA ORTEGA MONTOYA, portadora de la tarjeta profesional número 
188.651 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en representación 
de la parte ejecutante, conforme al poder conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

                          
                        JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA  
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Radicado  05690 4089001 2023 00007 00 
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